
PROGRAMA DE REUTILIZACION DE LIBROS Y SOLIDARIDAD ENTRE LA COMUNIDAD ESCOLAR 

Normas y responsabilidades de las familias que quieran pertenecer al proyecto. 

1- Cumplir con las cuotas e información requerida, en los plazos establecidos por la subcomisión 
generada por el AMPA 
2- A la hora de entregar los libros los tutores de los niños tienen el deber de revisarlos y hacednos 
saber de los daños o defectos que estos tengan, nosotros los anotaremos y los tendremos en 
cuenta a la hora de ser devueltos. 
3- Los libros tendrán un código que los hará únicos, por lo que el intercambio de libros entre los 
niños y niñas no es posible, ya que en caso que el libro sufriese algún daño fuera del uso común, las 
responsabilidades recaerán sobre el niño o niña propietaria según nuestros listados. 
4- Por el punto 3 aconsejamos a los padres que además de cubrir los libros con un forro que sea 
fácilmente desmontable, que también pongan sobre el mismo forro una pegatina con el nombre 
del alumno/a 
5- Otro consejo, es que los padres revisen habitualmente el estado de los libros, para poder 
corregir conductas inapropiadas. 
6- En caso de pérdida o mal uso, los padres y madres se harán cargo del coste total del libro. En el 
caso de que nosotros tuviéramos libros restantes podríamos prestárselos, pero este detalle no 
implica eximirse del pago, ya que al año siguiente nosotros deberíamos disponer de todos los 
libros. 
7- Se considera un mal uso del libro de texto: 
- Realizar ejercicios en las propuestas de actividades 
- Escribir mensajes y palabras en cualquier formato 
- Hacer dibujos o poner pegatinas 
- Doblar las hojas para marcar los temas 
- Romper, arrugar o mojar cualquier hoja o tapa del libro. 
- Otras posibles circunstancias que dañen el material recibido. 
8- En caso de personas que dejen el colegio, una vez comenzado el curso. Estos deberán hacernos 
entrega de los libros prestados y no podrán reclamarnos ninguna retribución económica, ya que el 
presupuesto se hace para el reparto del gasto entre todas las familias adheridas al programa. 
9- Para familias que vengan al colegio una vez comenzado el curso y quieran adherirse al 
programa, se les reclamará la cuota íntegra, exactamente igual que al resto, pero solo les 
prestaremos los libros que dispongamos, el resto de libros se los tendrán que comprar ellos. Estas 
aportaciones  quedaran en la cuenta para el año siguiente, ya que a la hora de hacer el presupuesto 
anual no se contaba con ellas. 
10- Este conjunto de normas de uso y cuidado se trabajarán en casa y en el aula, para potenciar la 
educación en el consumo, el uso solidario y ecológico de los materiales didácticos.  

- Comisión de Seguimiento del Uso de Libros de Texto del CEIP Gloria Arenllas –  
 

D./Dª …………………………………………………………………………………………….. padre / madre / 
tutor legal del alumno/a …………………………………………………………………………… del grupo 
………… de Educación Primaria, me doy por informado/a de las Normas del programa de 
reutilización de libros y solidaridad entre la comunidad escolar, así como mi conformidad con  
las mismas. Fdo:  
 

_______________________________________ con DNI nº: _______________  
 

Es requisito indispensable entregar este resguardo al AMPA. La no devolución firmada implicará 
una renuncia al programa. 


